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M A D R I D
S U M A R I O

F «rto  ofloltal.

Ministerio do It Bnerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las L500 pesetas que deposi
taron para redimirse dél servicio militar 
activo.

Gontrnl;
Ma r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—-átnso d los Na
vegantes.—Grupo 115.'

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—iíeZacidn de los 
individuos que han sido nombrados^ con 
fecha 23 del actual, para los destinos que 
se indican, en virtud de propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
en 7 del mismo mes.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
P úb licas.-S ubd irección  de Aguas y 
Obras de Riego.—Concediendo d la Sa
cie lad The San Miguel Gopper Mines Li
mited el aprovechamuváo de las aguas 
de lluvia recogidas en la ribera Seca, 
término de Almonaster (Huelva).

ANKIO 1.**— iNSTITÜTü MBTBOROLÓGICO.—
O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id .—Su ba sta s» 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in o ia l .

A n ex o  2.®—E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

PBfiSIBEHCll DEL W E J D  DE HISISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
im portante salud.

El Jefe superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me participa en este día lo que 
copio:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de parti
cipar á V. E. que el Médico de esta Facul
tad, Conde de San Diego, me dice, con 
esta fecha, que S. M. la R e in a  Doña Vic
toria Eugenia (q. D. g.) continúa sin no
vedad en su estado puerperal.:»

»Lo que de orden de S. M. el Rey (que

Dios guarde) traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

»Dios guarde á V, E. muchos años. Pa- 
laéio, 26 de Mayo de 1910.=E1 Jefe Supe
rior de Palacio, El Marqués de la Torre
cilla.
»Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 

Infantes Don Jaim e y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Réal Fa
milia, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

 -----
MIMSTERIOĴ lA RUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que ñguran en la siguiente 
rd a c ió n , pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en

el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R e y  (q . D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron deí 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la  persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V, E, para su co
nocimiento y demás efectosí Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1910.

AZNAR.
Señores Capitanes generales de la p ri

mera, sexta y séptima Regiones.

Eélácián que se dtch

NOMBRES 
d e  l o s  r e o l ü t a b

Pablo Olive Magariños...............
Coüstantino Moreno Relinchón.

Florentino Martínez Mingo.......
Félix Fernández Vega de la VegJ 
A n^és Meana Suárez .

i G Ü P O
Z O N A

F E C H A
DE LA 

B E D E N O I Ó N

NÚMERO 
de laa 

c a r t a s  de 
p a s o .PUEBLO PROVINOU

1907
1907

1907
1907
1907

Madrid...........
O l iv a re s  del

Jú car..........
Pradoluengo.
L lanes...........
Q ijón.............

M adrid..........

Cuenca. . . . .
B urgos..........
Oviedo............
Idem...............

Madrid.............

Cuenca.............
Burgos.............
Oviedo.......... .
Gijón...............

17 Sep. 1907...

28 Febro. 1908. 
12 Sep. 1907... 
27 Febro. 1908. 
80 Dcbre. 1907.

1.383

12
464
608

1.278

Dslsgftoioiiei
de 

Hacienda 
qüe ex p id lem  

Uff o a r ta s
d .p i |o .

Madrid.
Cuenca.
B u^oa.
Oviedo»
Idem

SEÉdrlB̂  ^  de M1910 dé iDiO^Aénsr.
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MlKIsmciliH CEirrEE

D ü r« « e lé 'a C (e n é ra l  d e N a v e f  s e l ó a

Secdón de HidrograTía,
A tlS O  X LOS NAVEGANTES

Grupo 115. — lu g r la te r r f t .  — Mar del
JíóRTE.—^ í o  H um ber.—Bajo.-^2Voí¿ce ¿
ia máfitieré ' féükiéró '558. Londres 1910. 
Ñ^mOTd encoDtró^

en tiempo bi^m dso'üna loiritía de 5^9'me
tros II uiiás Í4 in illas ál S 83® E. dél bar
co faro d!e6purn, en los 58“ 32’ 0’̂  K  y 6® 
49" i r  E. (0“ 38  ̂ 59’" E. áé  ©w.), sin que 
haya^ pódldd determ inar exactamente su 

■ posición. ' ' /  - , ‘  ̂ '
üa rta  íiúfilerb 239 dé Ja sección II.

P u e r to  de H arw ícli!—D ragado .—J\To- 
tic& ím Mmin'mrhnúmBm ÚSh EúndreSj 
1910.
Número 529.—Dos dragas que ense

ñan de día una bandera roja y de nocTw 
tres luces fijas blancas en triángulo, están 
dragando el canal del puerto de Har- 
wich.

Se recomienda á los buques que pasen, 
por lo menos, á 0,5 cables de las dragas 
y á pequeña velocidad.

Situación aproximada: 51® 56’ N. y 7® 
81’ 34” E. (1® 19’ 14” E. de Gw.)

Cartas números 217 A y 219 A  de la 
sección II.
Ma r  d e  I r la n d a .— I r l a n d a . —P r o x i 

m idades de B o s « la r e .— M odifica
ción de la  b o y a  lu m in o sa  S o u th
B h ear.—Notice to manners número 636. 
Londres, 1910.
Número 530  —La boya esférica lum i

nosa de campana, fondeada en la entrada 
Este del Canal South Bhear en 26 metros 
de agua, se reemplazó por una boya de 
huso negra con faja horizontal blanca, lu 
minosa y con silbato, presentando una 
luz de destello blanco cada seis segundos; 
so encuentra fondeada á tres cables al 
N. 59® W. de la situación indicada en las 
cartas.

Situación aproximada: 52® 14’ 31” N. y 
O© 3  ̂ 23” W. (6® 15’ 43” W. de Gw.) 

Cuaderno d© faros serie O, página 252. 
Caita número 221 de la sección II.

P u e r to  d© C ork .—B oyas fo ndeadas 
en  ©1 c a n a l de C rosahaven.—Notice 
to Mariners número 576. Londres, 1910. 
Número 531.—En el canal de Crossha- 

ven se fondearon dos boyas planas tie- 
gvas, la prim era en 4 metros d© agua á 
737 metros al N. 68® W. del asía de ban
dera del fuerte Camden; la segunda en 
1,8 metros d© agua y á 835 metros al 
Oeste del asta de bandera d e l fuerte 
Camden.

La boya plana n^^gra C 1, fondeada á 
590 metros al N. 36® W. del asta de ban
dera del fuerte Camden, tiene ahora una 
jaula cilindrica con mira.

Situación aproximada del asta de ban
dera: 51® 48’ 30” N. y 2® 4’ 26” W. (8® 16’ 
46” W . deGw.)

Cartas números 51 y 62 de la sección II.
M a r  MediterrjCn b o .— I t a l i a . —I s la  de 

E lba, —B a h ía  de Cam po. —Bajo.— 
n o t ic ia s .—Arvm ai Naviganti 102Í147. 
Génova, 1910.
Número 532.—A unos 130 metros de 

la  punta de Mele, al lado Este de la en
trada de la bahía de Campo, sobre la lí
nea que une dstá punta con el roquizal

Friglia, se en contró  un bajo, hubierto 
con 3,3 metros de agua.

Sií uacíÓTi aproxima la: 42® 44’ 6” N. y 
16® 28’ 37” K (10® 16̂  17” E. do Gw.)

Cartas números 5áí y 252 do la sec
ción III.

El Director general, Jpsé Barrasa.
 -----  I

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN t

D irección  l^enerütl «le Correos f
y  •T e lé g -ra fé s . ‘ í

i Sección de Correos.—P ersonal. f
Belacfón de Jos individuos gue han sido 

nombrados, con fecha 23 de Mayo, para  
los déUinos que se expresan, en virtud de 
propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 7 del mismo mes.
Juan  Bautista Galiana Esquerdo, Car

tero de Santa Fe de Mondéjar (Almería).
Giíegorio Larrauri Fernández, Peatón : 

de Ventorrillo de Gangosa á Roquetas 
(Almería).

J o s é  Tortosa Hernández, Peatón de 
Vera á Marchal de Lubrín (Almería).

J u a n  Abellaneda Girón, Cartero de 
Cuevas del Valle (Avila).

Francisco Venegas Villafranea. Peatón 
de Jerez de los Caballeros á Matamoros 
(Badajoz).

Lorenzo Rullán Soliveras, Cartero de 
Lluch (Baleares).

Salvador Galiana Saval, Peatón de Ca- 
laf á la estación (Barcelona).

Modesto Gramaje López, Peatón de Ga- 
rriga á Canoves (Barcelona).

Francisco Hernández Citoler, Peatón 
de Granoilers á la Roca (Barcelona).

Joaquín Morlans Manilo, Peatón de 
Jaca á Bernués (Huesca).

Ginés Cerezuela Galindo, Peatón de 
Mediano á Morillo de Monclús (Huesca).

Vicente Aracil Brotóos, Cartero de Es- 
tiche de Cinca (Huesca).

Eugenio Rey Mai tínez. Peatón de Mar
tes á la estación (Jaén).

José Arroyo Zafra, Peatón de Santiago 
de la Espada á Pontones (Jaén).

Ricardo Giráldez Rodríguez, Cartero 
de Gálvez (Toledo).

Florencio Lacoba Martínez, Peatón de 
Montearagón á Cazalegas (Toledo).

Madrid, 25 do Mayo de 1910.=«E1 Direc
tor general, Sagasta.

 -----

MlNiSTERiO DE FOMENTO

IPirocciésa General de Obras 
b l ie a s .

s ü b d i r e c c ió n  d e  a g u a s
y  o b r a s  d e  r ie g o

Examinado el expediente incoado por 
D. Guillermo Onciós y López, en repro- 
sentación de la Sociedad minera The San 
Miguel Copper Mines Limited, so lid  tan' 
do autorización para construir una pro
sa destinada á embalsar las aguas p lu
viales en la ribera Seca, término de Al- 
monaster, y destinarlas al riego de los te
rrenos de la mina y á fuerza motriz, ins
talando la fábrica en terrenos de la cita
da Sociedad:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, sin que en el período de infor
mación pública se presentasen reclama
ciones, y siendo favorables á la concesión 
los informes oficífaies;

Resultando que fuera del plnzo de in- 
forraadóu públicn se presentó un e « rito 
en Doa«bre de la Compañía Tho E sp eran 
za Coppei & Sulphur Li uited, sobre el 
estado do las iiguas de la ribera Seca: '

Cónsiderando' que dicho escrito ni se 
opone á la concesión ni obliga á adoptar 
condiciones especiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicita io, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.* Se concede á la sociedad The San 
Miguel Oópper Mines Limited, el aprove
chamiento de las aguas de lluvia reco
gidas én la ribera Seca desdé su línea 
más alta hasta uñ estrechamiento que 
ofrecen sus laderas én él sitio denom i
nado El Salto, medíante la construcción 
de una presa de 22 metros de altura so
bre el fondo dé la ribera y de tres m u 
ros, uno de ellos destinado á vertedero, 
que tienen por objeto im pedir que el 
agua del pantano vierta pOr otros tantos 
puertos ó depresiones que presentan las 
divisorias que limitan la cuenca de la  
ribera Seca y que tiene cotas menores 
que la que corresponde á la coronación 
de la presa; destinándose estas aguas ai 
beneficio de minerales de la mina de San 
Miguel, y para utilizarlas como fuerza 
motriz en la fábrica de producción de 
energía eléctrica que la Sociedad peticio
naria trata de construir en un sitio pró
ximo á la confinencia de la ribera Seca 
con el río Odiel, con objeto de dar m a
yor impulso á la explotación de dicha 
mina y para atender á otras necesidades 
industriales de la misma.

2.®* Se autoriza asimismo á la referida 
Sociedad para establecer una tubería 
destinada á la conducción de aguas para 
los terrenos de la mina.

8.® Una vez concedido el aprovecha
miento de aguas solicitado, poará el Go
bernador de Huelva, mediante el opor
tuno expediente y con sujeción á los 
preceptos de la vigente ley de AguaSi^ 
imponer la servidumbre de acueducto 
sobre los terrenos privados, que requiere 
el establecimiento de la tubería para el 
salto, debiendo ésta tener diámetros tales, 
que en ningún punto de su trayecto ex
ceda la velocidad del agua de un m etro 
por segundo; ; 4

4.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por la Socie
dad peticionaria y suscrito por el Inge
niero de Caminos D. José Albelda, en 
Agosto de 1905, el cual es aprobable téc
nicamente con tal que se cumplan las 
siguientes prescripciones:

a) Se reform ará el vertedero proyéc- 
tado de modo que presente la sección ne
cesaria para dar paso á un caudal de agua 
de 117 litros por segundo, y para calcu
larlo se hará aplicación de la fórm ula 
ordinaria dpi gasto do los vertederos

G =  0 ,40L H y^2gH ;

b) La altura del umbral se*fijará do 
m anera que al funcionar el vertedero á 
plena carga sólo queden sumergidos bajo 
el agua terrenos pertenecientes á la So
ciedad de San Miguel.

c) Esta Sociedad queda obligada á pTC** 
sentar, antes de llevarse á cabo ©í rep lan
teo de las obras, el proyecto comprensivo 
de las modificaciones dichas, qtie será  
sometido á la aprobación del Ingeniero- 
Jefe de Obras Públicas de Huel va.

5.* Dentro d© los noventa días si
guientes al dd la publicaeiója m  la 
ô TTA DE M adrid de ta l&m m vo á -
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cesión,deberá darse comienzo á la  ejecu
ción (Je las obras que m  aut>rMíeíi/J;iv4 
cuales quedarán teríuinadas el piazo 
de dos anos, á partir de ia misma fecha 
d e  publicación en la  G a c e ta .

6.* Antes de comenzar las obras serán 
replanteadas, y á su terminación serán 
reconocidas por el Ingeniero-Jefe de la 
provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
con asistencia del concesionario ó de 
quien lo represente, dándose cuenta á la 
Superioridad de ambas opéraciones m e
diante áctas.

7.* Al replantearse las obras del em
balse, el Ingeniera Jefe ó Ingeniero en 
quiendelegue, cuidará que quede cumpli
mentada la prescripción b) de la base 4.% 
y ñjará al efecto la altura del vertedero 
y de los muros, refiriendo el um bral y 
coronaciones á  ̂puntos fijos del terreno.

8.* Si después de recibidas las obras 
de este modo replanteadas, y una vez ad 
quirido por la Sociedad de San Miguel 
todo el terreno que habrá de ocupar el 
embalse proyectado, conviniera á dicha 
Sociedad levantar la presa hasta la altu

ra de 22 metros que en un principio te* 
nía sol3üts^da, presentará el cportuno pro- ‘ 
yeoto, que será jnforuiado por la Jefatura 
de Obras Páblícas de la  provincia y apro- « 
bado en su caso por el Gobernador civil.

9.®' Se entienden todas estas concedió- " 
nos y autorizaciones, dejando á salvo los 
derechos de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

10. La Sociedad de San Miguel queda v 
obligada á restablecer todos los caminos 
cortados por el embalse ó por cualquie
ra de las obras que comprende la conce
sión.

11. Si en virtud de la resolución que 
recaiga en el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Almonaater la Real, en 
Marzo de 1904, con motivo,de un escrito 
de queja presentado por varios vecinos* 
de dicho pueblo que se consideraban per
judicados con el enturbiamiento de las 
aguas de la ribera Seca, por efecto de 
los trabajos realizados en la mina Angos
tura, resultase alterada la naturaleza de 
las aguas del pantano con perjuicio de 
los usos á que se destinan, no tendrá de

recho la socle la 1 de San Miguel á indem
nización de niíi;.<án género.

12. Queda prohibido á la sociedad de 
San Miguel hacer ' bjeto de explotación 
tanto el agua que se rec >ja en el pantano 
como la energía eléctrica que con el sal
to se produzca, las cuales po podrán apli
carse á usos distintos de los designados 
en la base 1.‘ de esta cohcesión.

13. La falta de cümplihaiento de cual
quiera de las condiciones impuestas, dará 
derecho á la Administración para (íecla- 
ra r la caducidad la concesión.

14. Ant s de comenzar las obras debe
rá  el concesionario depositar como fianza 
el 3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecien abdomihio público.

Lo que de orden deí señor Ministro co
munico á V. 8. para su conocimiento, el 
de los interesados y dsmás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1910.=E1 
Subdirector, Nicolau.
Señor Gobernador civil de Huelva«

MApRIDi—Est. Ttp. '*8ucesores da Rlvadeneyra**— Paseo de San Vicente, núm. 20.
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